
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial del extremo demandado contra el proveído de fecha 08 de 
septiembre de 2020, por medio del cual se libró el mandamiento de pago aquí 
solicitado, la adición del mismo de fecha 03 de noviembre de 2020 y el auto del 29 
de abril de 2021, que ordenó continuar la ejecución contra las personas naturales 
aquí demandadas. 
 

El aludido medio de inconformidad se fundamentó en que los pagarés 
objeto de demanda ejecutiva, no fueron suscritos por los demandados DIEGO 
HENAO DUEÑAS y JUAN MANUEL TRIANA LEAL y que el pagaré SIN NÚMERO 
de fecha 27 de diciembre de 2004, no tiene una fecha cierta de creación, por 
ende, su vencimiento es igualmente incierto, tornándose inexigible. 

 
Se considera. 
 
El despacho con base en las siguientes consideraciones accederá 

parcialmente a la reposición de los autos recurridos.  
 
Establece el art. 422 de la ley 1564 de 2012 lo siguiente: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Luego, aplicados los referidos requisitos al asunto de autos se tiene que, 

conforme a los pagarés No. 61247256864, SIN NÚMERO de fecha 17 de julio de 
2009 y del fecha 27 de diciembre de 2004 allegados al plenario como fuente del 
cobro ejecutivo, los señores DIEGO HENAO DUEÑAS y JUAN MANUEL TRIANA 
LEAL aquí demandados, nunca se obligaron a pagar las obligaciones allí 
contenidas, encontrando el Despacho que los citados pagarés no cumplen con los 
requisitos en la citada norma establecida, por lo que se procederá a revocar 
parcialmente el correspondiente mandamiento de pago y el numeral 1° del auto de 
fecha 29 de abril de 2021. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordenará levantar las medidas 

cautelares decretadas contra los referidos señores.    
 



En lo que respecta a al argumento de que el pagaré SIN NÚMERO de fecha 
27 de diciembre de 2004, tiene una fecha incierta de creación y con el cual 
sustenta la pasiva el recurso correspondiente, no tienen carácter de sustancial, es 
decir, tiende a atacar no el mérito ejecutivo del pagaré, sino la inexistencia de una 
fecha cierta de creación y por ende su vencimiento es incierto, lo cual debe 
debatirse y decidirse de fondo en el respectivo fallo de instancia, no siendo 
procedente entonces el respectivo ataque en esta etapa del proceso por vía de 
recurso ordinario sino por vía de excepción. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR parcialmente los autos de fecha 08 de 
septiembre de 2020, la corrección del mismo de fecha 03 de noviembre de 
2020 y el numeral 1° del auto del 29 de abril de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el mandamiento de 

pago y el numeral 1° del auto de fecha 29 de abril de 2021, quedarán de la 
siguiente manera: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MENOR 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra WINGS BOGOTÁ S.A.S. y 
WILKADNER ANDRÉS ÁLVAREZ MURILLO, por las siguientes cantidades: 

 
I. Pagaré No. 61247256864 
 
Por la suma de $29.740.186.oo. Por concepto de capital insoluto 

incorporado en el documento aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
II. Pagaré SIN NÚMERO de fecha 17 de julio de 2009  
 
Por la suma de $2.329.841.oo. Por concepto de capital insoluto incorporado 

en el documento aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MENOR 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra WINGS BOGOTÁ S.A.S. y 
ANDRÉS FELIPE HERNÁNDEZ PUYO, por las siguientes cantidades: 

 
I. Pagaré SIN NÚMERO de fecha 27 de diciembre de 2004  

 
Por la suma de $5.175.453.oo. Por concepto de capital insoluto incorporado 

en el documento aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 



 
TERCERO: Teniendo en cuenta la apertura por parte de la Superintendencia 

de Sociedades del trámite de reorganización, respecto de la sociedad aquí 
demandada WINGS BOGOTÁ S.A.S., este Despacho conforme a lo dispuesto en el 
art. 70 de la ley 1116 de 2006, dispone, Continuar la ejecución contra de 
WILKADNER ANDRÉS ÁLVAREZ MURILLO y ANDRÉS FELIPE HERNÁNDEZ 
PUYO. 

 
CUARTO: Ordenar el levantamiento de la medida de embargo y retención 

de los dineros los señores DIEGO HENAO DUEÑAS y JUAN MANUEL TRIANA 
LEAL posean en las cuentas corrientes, de ahorros o que, a cualquier título 
bancario y financiero, existentes en las entidades descritas en la solicitud de 
medidas cautelares.  

 
 Ofíciese a las entidades respectivas, comunicándoles el levantamiento de la 

medida cautelar referida. 
 
QUINTO: Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante y en favor 

de los señores DIEGO HENAO DUEÑAS y JUAN MANUEL TRIANA LEAL. 
Liquídense las primeras teniendo como agencias en derecho la suma de 
$1.900.000.oo. 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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